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C ú ~ N T I N U A C I O N  D E  L A S  N O T L  

de la YWU áz Cardón de los Condes, y s 
tido. ^

P O L I C I A ,  Y G O B I E R N O .

OS Decretos, Vandos, Editflos, y- 
Pragmáticas que han publicado por 
los Superiores, c inferiores Magis­
trados en esta Capital,y Pueblos de 
su Jurisdicción, y Partido, para los 

cfetflos que evpresa la pregunta, son los mismos que á 
las demás Cabezas de Partido , y Provincias se han 
comunicado ; las que están en inviolable observancia, 
y  no se expresan por menor, mirando á evitar pro- 
iíxidad, y á que no dándose limitación de termino en 
la pregunta , se dih'ciilta desde que año á esta parte 
se solicita esta noticia.

2. El Gobierno político, y económico por lo 
que respecta a esta Villa, se dirige por un Corregidor, 
iiombrado por S. M: doce Regidores perpetuos, que 

í'o m A íL  X  por

Ayuntamiento de Madrid



3 3 ^
por Juro de heredad gozan sus Reales Títulos: im 
Procurador General, otro Personero, con dos Dipu­
tados de Abasto, nombrados todos quatro por el C o­
mún : seis Diputados de otras tantas Qiiadiillas; im 
Fiscal; ocho Escribanos de Numero ; y tres Procu­
radores de la Audiencia Real; quienes respciflivamente 
cxercen aquellos Ministerios que están adiíios á sus 
privativos oficios: zclandola Justicia sobre el cum­
plimiento de cada uno , asi por lo que hace a esta V i­
lla , como á los Lugares de la Jurisdicción , y Parti­
do ; en ios quales se nombran por el Común des Re­
gidores , un Alcalde de la Hermandad, un Procura­
dor Syndico, un Fiel de Fechos alternativamente; y 
lo mismo en las Villas, aunque en estas, además de 
dichos Oficios nombran cada ano dos Alcaldes Ordi­
narios,  ̂ que regentan la Justicia, y unos, y  otros, 
atienden á ambos gobiernos, con el celo que les dic­
ta la prudencia.

3. En esta Capital no se reparten tributos al­
gunos por anministrase por cuenta de S. M . de 
muchos años á esta parte; y por lo mismo se enca­
beza cada vecino en particular con el Administrador 
por los derechos de Alcavalas y Cientos, que de l.is 
ventas de entre año causa annualmente; cargándole 
además, los derechos del Vino que encierra , consu­
me , ó vende , según resulta del aforo , bajo la equi-' 
dad del treinta por ciento, pero con la obligación pre­
cisa de pagar por la cantidad liquidad aquellos dere­
chos establecidos á S. M . aunque se le pierda , y no 
aproveche el genero , según concordia celebrada ; sa­
cando á arrendaren cada un año asi las rentas Rea­
les, como los Ramos de Abastos, y efeoos de Pro­

pios
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píos del Cojmm, por voz de Pregonero al mejor Pos­
tor ; recaudando todos los dichos intereses un Cobra­
dor que llaman del Casco , y tiene puesto S. M . pa  ̂
ra este efeao, y un Mayordomo de Propiosque nom­
bra esta Villa : Y  por lo que respeta á los Pueblos del 
-t'artido , como todos se hallan encabezados por sus 
respetivas, contribuciones con el Administrador de 

M. establecido en esta Capital en una Quota fi.va 
de mrs. pratican sus repartimientos por medio de 
dos personas que nombran á este fin ; las quales he- 
cuas cargo del valor, que en aquel ano tuvieron los 
efectos de la Tercia Real , que les tiene cedida S. M . 
sobre su importe reparten éntrelos Vecinos, hasta 
U concurrente cantidad , para cubrir los derechos de 
Alcavalas, Cientos, y Millones, y porciones respec­
tivas en que están encabezados, según las ventas y 
atoros que cada^imo ha tenido: y para el derecho del 
servicio ordinario , y extraordinario, amillaran las 
raizes respetivas de Vecinos forasteros, sobre cuyo 
iinporte , por regla de Compañías reparten á cada in­
dividuo hacendado el tanto por ciento a que sale se- 
gim la contribución que han de hacer ; repartiendo 
Jos demas derechos de Utensilios, Puentes , y otras 
derramas entre los Vecinos por cabezas; cuyos Rea­
les Tributos cobran los mismos Oficiales de Justicia 
y ponen en las Reales Arcas de esta V illa , á los ter­
cios señalados, bajo el estipendio del seis por ciento, 
que también reparten por razón de condición y  co­
branza : y los demás Tributos y derramas, las dán á 
cobrar a los Vecinos mas modernos, sin interes algu­
no , por carga concegil, con la obligación de poner­
lo por su cuenta en dichas Reales Arcas,

^  -2 Qué
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Que colección tan preciosa se podria hacer de las 

providencias de Gobierno,si respondieran todas las per  ̂
sonas encargadas de la administración de Justicia á la» 
preguntas de este Articulo ? No la tendrían mas com­
pleta , ni mas conveniente, Reyno alguno del mundo. 
Por esta razón,y para que se logren las juntas ideas del 
Magistrado ; suplicamos encarecidamente á todos los 
Señores Corregidores , y demás siigetos qiie'haccn las 
veces dcl Gobierno superior en las Provincias , ten­
gan la bondad de responder categóricamente al Inter­
rogatorio, que se esta imprimiendo de nuevo , para 
dirigirlo á todos los Pueblos de España , á expensas 
del Supremo Consejo de Castilla, para que sea menos 
la diHcuUad de las respuestas, y mas fácil la piompta 
formación de eéta Obra.

r-
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D O N  M A N U E L  S A N T I A G O  V E  

Alzóla^ Medico Titular de esta Villa  de Carrion de 
los Condes, á las preguntas del Articulo de 
publica, que por comisión de ¿os Señores del ConsQjô

' ie ha propuesto cí Señor D . Eraucisco Vicente del 
Corral y Orohio , Corregidor en ella , sobre lo acae­
cido en las enfermedades que han ocurrido en el ano 
de mil setecientos y setenta , dice que:-

A R A  respondercategoricamente a las preguntas 
propuestas, hemos de suponer que las estaciones del 
año se deducen comunmente en quatro , es á saber. 
Primavera , Estío, Otoño, c Invierno; y acabada una 
la corresponde su debida , y natural temperie, v. g. 
á la Primavera el ser caliente , y húmeda , al Estío 
caliente , y seco, al Otoño frío , y seco , y al Invier­
no frió, y húmedo; de modo que si la variación de 
el tiempo llegase á alterar este equilibrio, que natural­
mente deben guardar estas quatro estaciones, estamos 
espuestos a varios accidentes, como lo demuestra la 
experiencia , y confirma la authoridad del Principe de 
los Médicos ; asentado esto , se responde a las pre­
guntas por su orden : y comenzando por la primera, 
digo : que la Primavera de dicho año de setenta , fue 
una continuación de el antecedente Invierno, pues sCj 
esperimentaron en ella algunas nieves,alasqiie seguían 
alternativamente unos intensos hielos , que en lo suc- 
cesivo atrasaron los frutos de todo el año , sin haber­
se logrado las continuadas lluvias proprias de esta es­
tación , de lo qiial resultó variarse en todo su debida 
temperatura impregnándose el ayre en la atmosfera de

X  3 unos-i
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unos miasmíls accido nitroso , (̂ ue introducidos por la 
inspiración en el cuerpo humano fueron capaces de 
estancar en él los impuros sueros , que cumulados en 
la antecedente estación, debían dar principio a su ex­
pulsión en esta , por el ámbito del Cuerpo ; los que
no pudiendo sacudir la naturaleza por la compresión 
de el Crivo Cutáneo , camino el mas proprio y se­
guro para este excreción,motivaron varios accidentes 
según la disposición de los individuos; y asi en unos 
tuvieron su desgage a las glándulas de la membrana
pituitaria , narices, y senos frontales , produciendo
una coryza vulgo romadizo : en otros la Lympha se­
rosa hacia su tiro en las fauces laringe trachea-ar- 
teria , y du^os bronchiales , como también en el oc- 
ceanode la sangre,llegándose á grasar una fiebre teu- 
matico-catarral con un calor poco intenso , ron­
quera, y algún impedimento en la respiración : en 
otros exerciasu tyrania en los músculos intercostales, 
asi internos , como externos, produciendo dolores de
costado, que los Médicos llaman ilegítimos, y Hy-
pocrates dolores laterales; de donde se infiere el a y e  
alterado en su innata temperie , impregnado de los 
miasmas heterogéneos accidonitrosos arriba dichos , y 
ha sido la causa principal que ha ocasionado los men­
cionados accidentes en esta estación. E l método cura­
tivo , que generalmente se observó asi en unos como 
en otros , fue una tipsana hecha con flor de malba, 
violeta,aziifaifas,y un poco de avena,conlaque se ex­
traían emulsiones de la simiente de cardo santo, ador­
mideras, y almendras dulces, las que se administra­
ban tibias por la noche; con las que se espenmentaba
un blando mador quasi continuo , con cuya termw

na-
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nación , se lograba el total alivio: en los que padecían 
los dolores laterales, se usaba en la parte ateda de 
una untura compuesta de el ungüento de altea com­
puesto , balsamo de calabaza , alcanfor, y unas gotas 
de la agua de la Reyna de Ungria ; también se piadi- 
caron algunas sangrías,pero estas fueron mas freqiien- 
tes al fin de la estación ; en cuyo tiempo la fiebre era 
mas intensa , tanto que algunas llegaron á ser de las 
synochales ardientes, pero todas con favorable termi­
nación. El Estío fue muy seco , y los calores no muy 
excesivos , aunque algunos dias no dexaban de moles­
tar; pero solia seguirse á ellos repentinamente un vien­
to septentrional muy frío , efecfo de la misma nieve, 
de que ( aun en esta estación ) estaban cubiertas las 
peñas, que miran acia la parte de el SeptentrÍon,dis- 
tantes de esta Villa diez , ó once leguas : desde los 
principios de esta estación , comenzóse á grasar mas y 
mas la dicha fiebre Sinochal ardiente, tanro que se hi­
zo epidémica, pues en ella incurrieron los mismos ha­
bitantes de este Pueblo ; cuyo vecindario sera. como 
setecientos Vecinos algo mas , pero con especialidad 
la gente ordinaria fue la que padeció el contagio : di­
cha fiebre reconocía por causa ocasional no solamen­
te la infección del ayre, sino también lo depravado 
de los alimentos, especialmente cebollas, pepinos, y 
otros frutos horarios de que abunda mucho esta Villa 
pues poco sazonados por el defecto de las lluvias se 
les anadia cierto peregrino fermento de que semejantes 
alimentos constan,que se hacían de peor prosapia,muy 
poderosa para procrear la mencionada epidémica fie­
bre : ocurrióse a develar este cruel enemigo de la hu­
mana naturaleza , con evacuaciones de sangre , aco-

X 4  mo-
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moianJome a la edad,temperamento, modo de vida, 
y fuerzas de los pacientes; con la agua nutrida, y una 
mistura compuesta de la confección del escordio, co- 
r a l, antimonio diaphoretico , nitro antimoniado , es­
píritu de nitro dulce ,y  en algunos se anadian algunas 
ojitas de el Láudano liquido de sydenam , según la 
urgencia lo pedia : La terminación de estas fiebres ge-< 
neralmente era por sudor ,en muchos por sangre de 
narices, pero con esta evacuación ninguno quedaba 
libre de la fiebre , aunque se remitía alguna cosa ; pe­
ro tomando la dicha mixtura acometía sudor , y que* 
dando perfectamente limpios; en esta estación murie­
ron dos,6 tres de los que padecían esta fiebre. El Oto» 
ño fue tan calido en los principios, que desde el dia 
primero de Octubre hasta el diez , subió el termóme­
tro quasi al sumo grado y áeste intenso arderse siguió 
repentinamente un frió como el que se esperimenta en 
el rigor del Invierno; por cuya causa, comenzaron á 
esperimentarse unas verdaderas pulmonías,en que mu­
rieron muchos vecinos del Pueblo , unas eran synto- 
maticas, otras esenciales, las que hicieron mayor es­
trago fueron estas,pues obligó á esta ilustre Villa á ha­
cer rogativas para que S.D.M.mitigase su iraKel meto- 
do curativo que se observó para destruir esta hidra fue 
el siguiente : bebían los enfermos agua cocida con ñor 
de violeta , amapola , y rasuras de hasta de Ciervo :se 
prâ 5ticaban las sangrías que parecían convenientes : se 
iist-) de una mixtura compuesta de la sangre de M.^cho, 
mandibula del Pez Lucio , antimonio diaphoretico, 
sal prunela , y triaca , disuelto todo en un cocimiento 
antimaligno al que se anadia la flor de amapola,y vio­
leta : esto se pracUcaba en los principios , y siempre

tem-
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templado : en el estado se usaba de dicho cocimiento 
solo con la mezcla de la mixtura antipleuritica de Ta- 
chenio, y se administraba calido : en los caldos se usa­
ba de una papeleta de esperma de ballena disuelta en 
azúcar piedra, y polvos de mil pies: en la parte afec­
ta se aplicaban panos empapados en el cocimiento de 
flor de sanco , malva , y manzanilla hecho en leche: 
en algunos sirvió de grande arcano la camuesa con el 
incienso macho, mirra, alcanfor, y azúcar piedra, be­
biendo encima medio quartillo de el mencionado co­
cimiento muy calido : de este mortal accidente pere­
cieron en toda la estación treinta poco mas, ó menos, 
con especialidad los que se hallaban de edad abanzada, 
asmáticos, y otros accidentes de pecho , y este fue el 
mayor enemigo de nuestra naturaleza. El Invierno ha 
sido muyregular,y asi se ha esperimentado el haberse 
minorado el numero de enfermos, y las enfermedades 
no afligen con tanta tiranía , pues en medio de obser­
varse algunos dolores de costado , y fiebres reumáti­
cas ceden con facilidad á los comunes auxilios. En 
quanto á las observaciones praifkicas noté en el Estío, 
que tojas las fiebres eran reversivas una, y dos veces; 
y  que algunos enfermos que tubicron la excreción de 
sangre de narices , echaron de una vez mas de cinco 
libras después de haberles hecho cinco,ó seis sangrias. 
Esto es lo que con toda verdad, ha sucedido en este 
Pueblo, en el dicho ano de mil setecientos y setenta, 
en punto a las mutaciones de las enfermedades que en 
él han acaecido,y me parece respuesta suficiente a las 
preguntas que se me hacen, y por verdad lo firmo en 
este mi Estudio. Caaion , & c.

Manuel Santiago de Alzóla.
ES-
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ESTAD O  G E N E R A L  D E  L A S V IL L A S ,

y Lugares que comprehenJe el Partido de la Villa,
de Carriol! de los Condes.

S U R I S  D i c e  I O N  , Y  A L F O Z ,

1. ViLLNUEVA DEL Rebollar ( Lugar)  dis­
tante de su Capital Carrion tres leguas acia el Ponien­
te : consta de 56 Vecinos útiles . y  2.2.0 Personas que 
asisten a una Iglesia Parroquial que es de Real Pro­
tección , cuyo territorio es de la naturaleza que se di- 
xo en el articulo de Agricultura,

2. ViLLAMUERA ( /'■ ///ií) dista de su Capital dos 
leguas acia Poniente : consta de 67 Vecinos , y 249 
Personas, que asisten á una Iglesia Parroquial que es 
también del Real Patronato : tiene asimismo un Ora­
torio.

3. Riveros ( Lugar ) dista de Carrion su Capital 
dos leguas acia el Poniente : consta de 48 Vecinos 
con 220 Personas, que asisten al Culto Divino á una 
Parroquia perteneciente al ReyN.vS.

4. Q uintanilla DELA CuEVA ( Lugor) dista de 
su Capital dos leguas al Ponienterconsta de 26. Veci­
nos con 1 10 Personas, que reciben los Santos Sacra­
mentos en una Parroquia que es del Real Patronato: 
tiene asimismo un Oratorio.

5. Calzadilla de la Cueva ( Lugar ) dista de 
su Capital dos leguas acia el Poniente : consta de 26 
Vecinos, y 11  8 Personas que asisten al cumplimien­
to de la Iglesia, y demás exercicios espirituales á una 
Parroquia del Real Patronato ; tiene asimismo un 
Oratorio.

6. Cardehosa ( Lugar) dista de su Capital qua-
tro
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tro leguas acia eí Poniente : consta de 40 Vecinos, y  
I ?o Personas que asisten al culto Divino á una Par­
roquia del Real Patronato.

7 . C astillejo ( Lugar) dista de su Capital dos 
leguas acia el Medio dia : consta de 24 Vecinos , y 
90 Personas que asisten á una Parroquia,que pertene­
ce en quanto á los Diezmos como todas las antece­
dentes á S. M;

8. ViLLOTiLLA ( Lugar) dista de su Capital una 
legua acia el Poniente : consta de 10 Vecinos, y 43  
Personas, que asisten a una Parroquia perteneciente á
S .M .

9. B ustillo del P aramo ( Lugar) dista de su 
Capital dos leguas al Poniente: consta de 48 Vecinos 
y 160 Personas que asisten á una Parroquia del Real> 
Patronato.

10. ViLLAMORONTA {Lugar) dista de su Capital 
dos leguas acia el Poniente : consta de 40 Vecinos, y 
a  50 Personas, que asisten á una Parroquia que es del 
Real Patronato : tiene asimismo un Oratorio , y un 
Hospital que solo sirve para recoger pobres enfermos 
de transito ,y  trasladarlos al Pueblo inmediato.

1 1 .  ViLLACUEKDE ( dista de su Capital
dos leguas acia el Ponientc:consta de 1 5 Vecinos, y 
50 Personas que asisten á una Parroquia pertenecien­
te á S .M .

12., VlLLANUEVA DELOS N aVOS ( ) dísta
de SU Capital una legua acia el Poniente ; consta de 
1 5 Vecinos , y 83 Personas que asisten al Culto D i­
vino á una Parroquia perteneciente á S. M.

13 . ViLLATURDE ( Z k̂ íJ/-) dist3 de SU Capital 
una legua acia Poniente ; consta de 2 1 Vecinos,
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y 1 12 Personas,que asisten á recibir los Santos Sacra­
mentos á una Parroquia , perteneciente al Rey N. S.

14 . C alzada ( Lugar ) dista una legua de su Ca­
pital acia Poniente : consta de 48 Vecinos, y 240 
Personas,que asisten á una Parroquia del Real Patro­
nato : tiene asimismo un Oratorio publico , y un Hos­
pital para pobres enfermos transeúntes.

1 5. T orre ( Lugar ) dista de su Capital una le­
gua acia Medio dia : consta de 17  Vecinos, y 68 
Persünas,que asisten al Culto Divino a una Parroquia 
perteneciente a S. M.

16 . ViLLAMOREO ( ^í//íj) dista dc su Capital 
dos leguas acia Norte : consta de 44 Vecinos, y i 70 
Personas, que concurren a una Parroquia : tiene asi­
mismo dos Oratorios públicos, y un Hospital para 
enfermos transeúntes.

17 . BAILLO ( Pilla ) dista de su Capital tres le­
guas acia Norte : consta de 60 Vecinos, y 250 Per­
sonas que van al Culto Divino, y a recibir los Santos 
Sacramentos á una Iglesia Parroquial,perteneciente á 
S. M. tiene asimismo dos Oratorios públicos , y un 
Hospital para enfermos transeúntes,

I 8. Robladillo , ( Lugar ) dista de su Capital 
una legua acia Oriente : consta de 28. Vecinos, y  
l i o  Personas que asisten a una Parroquia : tiene asi­
mismo un Oratorio, y un Hospital para pobres enfer 
mos transeúntes.

19, Poblacioíí del Soto ( Lugar ) dista de su 
Capital una legua acia el Norte : consta de 20 Veci­
nos , y 80 Personas, que asisten á una Parroquia,baxo 
la Real Protección ; tiene asimismo un Hospital para 
hospedar pobres enfermos, de transito no. mas.

No-
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2 0 . N o gal  ( Lugar ) dista de su Capital una le­

gua acia el Norte : consta de 1 4  Vecinos, y 50 Per­
sonas que asisten á una Parroquia perteneciente á 
S. Mag.

2 1 . G ozon ( Lugar ) dista de su Capital dos le­
guas acia el Norte consta de 36 Vecinos y 144  Per­
sonas que asisten á una Parroquia del Real Patrona­
to : tiene asimismo dos Oratorios públicos, y un Hos­
pital para enfermos traseuntes,

22. MiñAñrs ( ) dista de su Capital dos
leguas acia Oriente; consta de 20 Vecinos, y 90 Per­
sonas que van a recibir los Santos Sacramentos á una 
Parroquia perteneciente á S. M a g .: tiene asimismo 
im Oratorio publico.

2 3 . V illa  Santiago ( ) dista su Capital
una legua acia Oriente : consta de 50 Vecinos, y 250 
Personas que asisten a una Parroquia , perteneciente 
á S. Mag: tiene asimismo un Oratorio publico.

2 4 . S.M aates ( ) dista una legua de su Ca­
pital acia Oriente : consta de 50 Vecinosy 189 Per­
sonas, que asisten á una Parroquia de Real Protec­
ción : tiene asimismo un Oratorio publico.

2 5 . A nconada ( Lugar) dista de su Capital una 
legua acia Oliente : consta de4Ó Vecinos y 240 Per­
sonas que asisten a dos Parroquias pertenecientes á 
S. Mag.
■ 26. ViLLAUNTENTEKo dista de su Capital

dos leguas acia Oriente: consta de 30. Vecinos, y 120. 
Personas que asisten a una Iglesia Parroquia , que es 
del Real Patronato : tiene así mismo un Hospital para 
pobres enfermos que pasan a otro lugar.

2 7 . L omas ( Lugar ) dista de su Capital dos leguas
acia
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acia el Mediodía : consta de 56. Vecinos, y  18 2, 
Personas, que asisten al Culto Divino á una Parroquia 
de Real Patronato.

28. R e v e n g a  ( Lugar ) dista dos leguas de su Capi­
tal acia Orlente : consta de 8 1. Vecinos, y 320. Per­
sonas, que asisten a una Iglesia Parroquial' pertene­
ciente á S. M .
29. ViLLAviEco( dista de su Capital dos

leguas acia Orieme : consta de 66. Vecinos, y 230. 
Personas, que asisten al Culto Divino á una Parro­
quia de Real Patronato; y liay un Oratorio publico.

30. ViLLANUEVA DEL RIO ( Liigar ) dista de su C a­
pital una legua acia Medioiia: consta de 20. Vecinos, 
y 73. Personas, que están sujetas á una Parroquia» 
perteneciente al Real Patronato.

P A R T I D O  D E  C A M P O S ,

3 1 . C e r v a t o s  d e  l a  c u e z a  ( Filia  ) dista de Car  ̂
;7£?« su Capital dos leguas acia Poniente: consta de 
1 50. Vecinos, y 530. Personas, que asisten á dos Par­
roquias, peitenecicnteá S. M; tiene asi mismo un 
Oratorio publico.

32. A b a s t i l l a s  ( Filia ) dista de su Capital quatro 
leguas acia Poniente : consta de 15 . Vecinos, y 96, 
Personas, que asisten al Culto Divino á una Parro­
quia, perteneciente á S. M .

33. A b a s t a s  ( Filia  ) dista de su Capital quatro le­
guas acia Poniente : consta de 51. Vecinos, y 182. 
Personas, que asisten á dos Parroquias pertenecientes 
al Real Patronato.

34. Anoz ( Filia  ) dista de su Capital quatro le­
guas á Poniente ; consta de 40. Vecinos, y i 50.

Per-
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Personas en nna Parroquia , perteneciente á S.

3 5 . ViLLATOQuiTE {Villa) dista de su Capital qua- 
tro legua acia Poniente ; consta de 43. Vecinos , y 
170. Personas , que ofrecen a Dios culto y venera­
ción en una Parroquia perteneciente á S. M .

36. ViLLA-LUMBEoso(^V//í2) dista dc su Capital 
qiiatro leguas acia Poniente : consta de 70 Vecinos, y 
280. Personas, que asisten á una Parroquia pertene­
ciente a S. M: tiene asimismo un Oratorio publico,

3 7 ’ M azuecos ( T illa ) dista de su Capital quatro 
leguas á Poniente; consta de 87. Vecinos,y 400. Per­
sonas que asisten al Culto D ivino, en una Parroquia, 
perteneciente á vS. M; tiene asimismo un Oratorio.

38. CiSKERos ( illa ) dista de su Capital cinco le- 
■ ûas acia Poniente ; consta de 300. Vecinos, y 1200, 
1 ersonas, que asisten al Culto Divino , y recibir los 
Santos Sacramentos a tres Parroquias de Real Patro­
nato : tiene asi mismo un Convento de Religiosos D o­
minicos-en y os Patronato pertenece al Marques de Pra­
do ; y dos Hospitales para pobres enfermos transeún­
tes.

39. Pozo deur/ ma (F;//í7) dista de su Capital 
cinco leguas acia Poniente; consta de 60. V ed n os, y
240. Personas, que asisten á una Parroquia de Rtal 
Patronato.

40. Saií ROMAN ( Villa ) dista de su Capital quatro 
leguas acia Poniente : consta dc 60. Vecinos, y 470.

asisten a dos Parroquias pertenecientes

4 1 .  ViLLA-ALccN ( Villa ) dist3 dc su Capital qua­
tro leguas acia Poniente : consta de 76. Vecinos, y 
iiyü. Personas, que asisten a una Parroquia, pertene-

cien-
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cíente a S. M . tiene asimismo un Oratorio publico.

42. A rroyo  {Filia) dista quatro leguas de su Ca­
pital acia Poniente : consta de a i .  Vecinos, y 100. 
Personas, que concurren al Culto Divino en una 
Parroquia perteneciente á S. M.

43. P O B L A C IO N  D E A R R O Y O  {Villa) dista de su Ca­
pital'quatro leguas acia Poniente : consta de 4. Veci­
nos, y I 70. Personas, que asisten á una Iglesia Parro­
quial perteneciente al Rey N. S . , y tiene dos Ora­
torios públicos,

44. L udigos { Filfa) dista de su Capital quatro le­
guas acia Poniente : consta de 44 . Vecinos , y i 76, 
Personas, que asisten á una Parroquia perteneciente 
á S. M; tiene asimismo un Oratorio publico. ^

4 5. San NICOLAS ( Filia ) dista de su Capital acia 
Poniente quatro leguas: consta de 40, Vecinos, y 84. 
Personas , que asisten á una Parroquia perteneciente 
iá S. M: tiene asimismo un Oratorio publico.

46. ViLLELGA ( ) dista dc SU Capital cinco
leguas acia Poniente: consta de 22. Vecinos, y 88. 
Personas, que asisten á una Parroquia de Real Patro­
nato,

C o n  P r iv il e g io  d e l  R e y  nuestro  SEnoR. 

E n  M a d r i d  Año d e  JMDCCLXXL
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